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 Constantinopla fue conocida y oficialmente denominada desde fechas 

tempranas, muy cercanas a su fundación, la Nea Roma. Encontramos esta expresión 

en la documentación literaria en varias ocasiones a lo largo del siglo IV, pero parece 

que fue oficialmente consagrada en el canon tercero del Concilio de Constantinopla 

del año 381, auspiciado por Teodosio I, donde se afirma que “el obispo de 

Constantinopla goza del primado de honor después del obispo de Roma, puesto que 

esa ciudad es la Nueva Roma”, afirmación que en términos eclesiásticos venía a 

significar que Constantinopla se situaba en segundo lugar, después de Roma (que 

sigue aún gozando de la supremacía, al menos por antigüedad) y relegaba a las sedes 

de Alejandría y Antioquía al tercer y cuarto lugar patriarcales respectivamente. Pero 

ideológica, política, civilmente esta afirmación tenía una importante trascendencia2. 

 Es cierto que la ciudad había sido fundada por el gran Constantino, lo que 

desde luego y al menos a priori la debía convertir en una de las grandes ciudades del 

Imperio Romano, ahora cada vez más cristiano; pero también es cierto que ni él ni sus 

inmediatos sucesores –y me refiero fundamentalmente a los de su dinastía- residieron 

a menudo en la ciudad del Bósforo. Ciudades como Antioquía e incluso Tesalónica 

habían sido preferidas por emperadores como Constancio II o Juliano y Valente, 

respectivamente. 

 La proclamación oficial de Constantinopla como Nea Roma en el año 381 es 

impulsada por un emperador, Teodosio I, que será el primero en fijar prácticamente 

                                                           
1 Seminario de Historia Antigua. Departamento de Historia I y Filosofía. Universidad de 
Alcalá. margarita.vallejo@uah.es 
2 Cf. G. Dagron, Naissance d’une capitale. Constantinople et ses institutions de 300 à 451, 
Bibliothéque Byzantine 7, París 1974, 410 y 454-487. 
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de un modo estable la residencia oficial del emperador romano en la ciudad de 

Constantinopla; cierto es que existe un motivo claro que explica esta determinación 

teodosiana, y es que los problemas bélicos a los que este emperador tuvo que hacer 

frente desde su proclamación no se localizaban tanto en la frontera oriental con los 

persas –que había sido la razón fundamental por la que la corte imperial, en décadas 

anteriores, había basculado hacia ciudades como la referida Antioquía- como en la 

zona balcánica, especialmente debido a la grave situación frente a los pueblos 

germánicos en la que el Imperio de Oriente había quedado tras la derrota de 

Adrianópolis en 378 y la inmediata muerte del emperador Valente. 

 Teodosio era un emperador guerrero, entendido en el sentido de participación 

activa y personal en las campañas militares contra los enemigos del Imperio, pero 

esta condición está básicamente ausente en todos sus sucesores hasta el momento en 

que se tuvo que hacer frente a la invasión persa e islámica de estratégicos territorios 

sirios y egipcios desde prácticamente los inicios del siglo VII. Es el emperador 

Heraclio, cuyo reinado se extiende entre los años 610 y 641, el primero –después de 

dos siglos- en abandonar Constantinopla de un modo prolongado para ir a luchar o a 

dirigir personalmente las campañas orientales frente a esos enemigos; ni tan siquiera 

un emperador que ha pasado a la posteridad como el fautor del último intento de 

conseguir recuperar los territorios tradicionales del Imperio Romano, esto es, 

Justiniano, abandonó la capital para dirigir alguna de sus campañas militares contra 

persas, vándalos u ostrogodos. Por lo tanto, desde finales del siglo IV y hasta 

principios del siglo VII nos situamos ante una ciudad, Constantinopla, que se 

convierte no sólo en la capital del Imperio Romano de Oriente sino, y es un dato muy 

importante para el tema que nos ocupa, en residencia imperial, en sede de la corte, en 

el lugar donde residía la legitimidad imperial y donde se resolvían los asuntos de 

política exterior e interior, en el lugar donde se encontraban las últimas instancias de 

apelación para trascendentales asuntos internos, tanto civiles como eclesiásticos, del 

Imperio. Sin ser conscientes de lo que acabo de exponer, esto es, una Constantinopla 

como IH�PzL���H ���zP�� será difícil comprender en toda su 

integridad la temática que me propongo presentar.  

                                                           
3 G. Dagron, op. cit., 77. 
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 El ciclo que nos reúne se desarrolla bajo el título “Elogio de Constantinopla”; 

desde este punto de partida, parece que todas las intervenciones tratarán de presentar 

a la ciudad desde un prisma positivo y elogioso, por lo que creo que soy, en este 

sentido, la nota discordante ya que si mi intervención lleva por título “Constantinopla 

como residencia forzada”, parece obvio que, al menos a priori, aquellos que se 

vieran obligados a residir en Constantinopla no verían o considerarían a la ciudad 

bajo un prisma elogioso; ahora bien, como tendremos ocasión de comprobar, esta 

afirmación puede ser bastante matizada en alguno de los casos. 

 El orador Temistio, en su Discurso de Embajada pronunciado en Roma en 

nombre de Constantinopla en 357, en el que reclamaba del emperador Constancio II, 

entonces volcado en los asuntos de la urbe romana, su atención para la Nueva Roma, 

exponía: “Ambas ciudades [Roma y Constantinopla] tienen muchas cosas en 

común...”4; el orador seguía exponiendo el objetivo de su discurso5 pero me detengo 

aquí pues es esa comunidad entre Roma y Constantinopla sobre la que me interesa 

reflexionar por unos momentos. 

Como acabo de decir, a lo largo del siglo IV, Constantinopla dará los pasos 

necesarios para pasar de ser una nueva ciudad imperial a convertirse, especialmente 

tras la Divisio Imperii teodosiana, en la otra gran capital del Imperio; es ciertamente 

la Nea Roma, y la capital del Imperio Romano de Oriente. Y como “Roma” que es, 

como capital imperial que es, tendrá muchas cosas en común con la Roma romana; 

entre ellas el ver cómo a su ámbito urbano y a su territorium acudían gentes de las 

más diversas procedencias imperiales y extra-imperiales, que acabarán convirtiéndola 

en su lugar de residencia. Es un hecho conocido que la primera oleada de nuevos 

residentes en Constantinopla lo hizo movido por las ventajas económicas que 

Constantino ofreció para lograr un poblamiento considerable a la ciudad que acababa 

de fundar –tierras y privilegios para senadores, repartos de trigo gratuitos para el 

común de la población-; posteriormente, y como hemos anticipado, a medida que la 

ciudad pasó de ser una ciudad oriental más a convertirse en la residencia de la corte y 

                                                           
4 Temist., Orat. III, 5, 42d; sigo la traducción de J. Ritoré Ponce, Temistio. Discursos 
políticos. Biblioteca Clásica Gredos 273, Madrid 2000; cf. G. Dagron, op. cit., 52-53. 
5 Vid. J. Vanderspoel, Themistius and the Imperial Court. Oratory, Civic Duty, and Paideia 
from Constantius to Theodosius, University of Michigan Press 1995, 55-70. 
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del emperador, sede de los tribunales de última instancia, sede del segundo 

patriarcado de la Cristiandad, etc...., todo ello le bastó para conservar su gran 

atracción para la población de otras regiones imperiales. La llegada de esta población, 

como ocurrió a lo largo de los siglos con Roma, se produce motu proprio y estriba 

fundamentalmente en motivos económicos, pero la documentación nos proporciona 

numerosas referencias de individuos que también motu proprio acuden y fijan su 

residencia en Constantinopla, pero no por motivos económicos sino por motivos 

políticos; me refiero con ello a los que podemos denominar ‘refugiados políticos’, a 

los que voy a dedicar el siguiente epígrafe. 

 

 I. Constantinopla y los refugiados políticos: una residencia forzada sui-

generis 

 Como ocurre en la actualidad, y es éste un dato que nos sirve para comprobar 

lo frecuentemente que se repiten determinadas situaciones a lo largo de la historia, en 

la tardoantigüedad o primera época bizantina fueron numerosas las ocasiones en que, 

debido a invasiones violentas de naciones bárbaras o a persecuciones varias del poder 

político correspondiente, algunos individuos se vieron expulsados de sus tierras de 

origen o decidieron abandonarlas ante el riesgo cierto de perder la vida o de ser 

encarcelados6. Debían, en consecuencia, buscar un lugar en el que fijar su nueva 

residencia, que, como veremos, fue muy a menudo la ciudad de Constantinopla. 

Siendo estrictos y anticipando una conclusión que por otra parte resulta evidente, no 

podemos considerar que en este caso se vieran forzados a residir en Constantinopla –

es por ello por lo que he titulado este epígrafe como ‘una residencia forzada sui-

generis’-, pero también debemos ser conscientes que, dada la categoría de estos 

‘refugiados políticos’, prácticamente no les quedaba otra opción que residir en la 

ciudad, especialmente teniendo en cuenta que era la sede de la corte. Y ello me lleva 

a recordar, antes de comenzar, un dato que no por bien sabido es menos necesario 

dejar sobre la mesa, y es que mi discurso se construye fundamentalmente a partir de 

las noticias que nos proporciona la documentación literaria, que atiende 
                                                           
6 En términos generales, vid. M. Vallejo Girvés, “L’Europe des exilés des derniers siècles de 
l’Antiquité tardive (Ve-VIIe siècles)”, P. Marchillous dir., Les hommes en Europe, París 2002, 
156-167. 
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especialmente a aquellos individuos de un cierto status social, básicamente senadores 

y grandes propietarios del Imperio Romano de Occidente así como príncipes de 

naciones vecinas del Imperio Romano de Oriente. 

 No puedo ser exhaustiva a la hora de presentar todos los casos conocidos de 

individuos a los que podemos situar bajo esta categoría de ‘refugiados políticos’ que 

fijan su residencia en Constantinopla, por lo que mencionaremos su procedencia 

genérica y las causas básicas que provocaron su llegada a la ciudad imperial.  

Como es sabido, el territorio occidental del Imperio sufrió, desde principios 

del siglo V, las invasiones de pueblos bárbaros. La llegada de los visigodos a Italia en 

la primera década de esa centuria, las razzias de vándalos y hunos a mediados del 

siglo V, la conquista de los ostrogodos a finales del V y la problemática guerra 

ostrogodo-bizantina de mediados del siglo VI y la inmediata invasión lombarda 

provocaron una salida notable de población perteneciente a los escalones más 

elevados de la sociedad itálica. Con ocasión de la invasión visigoda del V, San 

Jerónimo, que residía en aquellos momentos en la ciudad palestina de Belén y que 

veía llegar continuamente a Jerusalén a occidentales huyendo de Italia, consignó 

“occidentalium fugium et sanctorum locorum constipatio”7; pues bien, la 

documentación literaria permite hablar de una constipatio de itálicos similar en 

Constantinopla8. La invasión de los vándalos en Africa a partir de los años treinta del 

siglo V y la dureza de su política religiosa hacia los católicos romano-africanos –

recordemos que eran de confesión arriana- provocaron también una notable salida de 

población africana, arribando buena parte de ésta, laicos y eclesiásticos, a 

Constantinopla; y en este sentido no me resisto a llamar la atención, siguiendo a John 

Moorhead, sobre la poca atención que se ha prestado a la ‘diáspora africana’ en el 

Mediterráneo, y que Constantinopla conoció en toda su amplitud9. 

La ciudad del Bósforo no fue únicamente escogida como lugar de residencia 

‘forzada’ por refugiados políticos occidentales; la documentación literaria también 

nos permite afirmar que a esta ciudad llegaron ‘refugiados políticos’ de la parte más 
                                                           
7 Ieron., Com. In Ezeq. VII, praef. 
8 Vid. especialmente T. S. Brown, Gentlemen and Officers. Imperial Administration and 
Aristocratic Power in Byzantine Italy a. D. 554-800, British School at Rome 1984, 27-30, 
con especial referencia a los senadores itálicos refugiados en Constantinopla. 
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oriental del Mediterráneo. El Imperio Romano de Oriente tenía como gran enemigo, 

además de los pueblos bárbaros mencionados así como posteriormente a ávaros, 

eslavos y búlgaros, al Imperio Persa, gobernado en la tardoantigüedad por la dinastía 

sasánida, con el que discutía la soberanía o al menos el control sobre varios reinos 

limítrofes: armenios, íberos y lazos, veían a menudo cómo, por la diferente suerte de 

los enfrentamientos bizantino-sasánidas, su control político último basculaba de unos 

a otros. Es en los momentos en que el poder sasánida controla estos territorios cuando 

vemos aparecer a príncipes, nobles y generales armenios, íberos y lazos en 

Constantinopla, donde se refugian, donde deciden residir con sus familias, si bien no 

son pocas las ocasiones en las que ellos acaban poniendo sus fuerzas militares al 

servicio del Imperio Bizantino, por ejemplo en Africa y en Italia. 

La compleja y a menudo turbulenta sucesión real sasánida fue la causante de 

que en varias ocasiones nos encontremos con príncipes y nobles sasánidas viviendo 

como refugiados políticos en el entorno del emperador bizantino, esto es básicamente 

en Constantinopla. 

En definitiva, nobleza senatorial itálica y africana, príncipes y nobles 

armenios, íberos y lazos, nobleza y realeza sasánida, todos ellos se encuentran en 

Constantinopla en calidad de refugiados políticos. A ninguno de ellos se ha obligado 

a residir en esta ciudad; han sido ellos quienes han decidido dirigir sus pasos hacia la 

misma, pero tal vez porque no les ha quedado otro remedio, Y en este caso y desde 

esta perspectiva sí podemos considerar que para ellos Constantinopla era un lugar de 

residencia forzado; ahora bien, un lugar de residencia forzado pero que les había 

acogido en sus círculos sociales principales10 y como tal sí elogiaban la ciudad. Este 

elogio lo podemos ver, en cierta forma, materializado a través de las huellas físicas 

que la presencia de estos refugiados políticos dejó en Constantinopla; citaré tan sólo 

algunos casos que me parecen notablemente significativos, además de estar separados 

cronológicamente varias décadas: 

                                                                                                                                                                       
9 J. Moorhead, Theoderic in Italy, Oxford 1997, 171. 
10 Es interesante señalar a este respecto lo que T. S. Brown, op. cit., 28-29, denomina 
“western clique in Constantinople”, así como el hecho de que no fueron pocas las damas 
senatoriales itálicas refugiadas en Constantinopla que contrajeron matrimonio con 
importantes miembros de la corte imperial. 
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- Siendo emperador Constantino I, un joven príncipe persa, Hormisdas, hijo 

del rey Hormisdas II, fue excluido de la sucesión al trono sasánida y perseguido con 

objeto de darle muerte, pues se trataba, en definitiva, de un pretendiente al trono. En 

dos ocasiones el historiador pagano Zósimo nos habla de su refugio en el Imperio 

Romano: “Puesto a salvo...., se refugia al lado de Constantino, donde se le colmó de 

toda clase de honores y pleitesías” y “...víctima de la injusticia de su hermano, llegó 

fugitivo junto al emperador Constantino, donde proporcionó muestras de lealtad y 

fue distinguido con los más altos honores y cargos”11. Su lealtad hacia el Imperio 

consta, efectivamente, en la documentación, pues le vemos combatiendo, incluso en 

contra de los sasánidas, junto con Constancio II o Juliano12. Pero hay en los textos de 

Zósimo un dato que quiero resaltar: Hormisdas no se refugió en Constantinopla sino 

junto al emperador que entonces no estaba en Constantinopla, como hemos dicho al 

principio. Sin embargo, al final Hormisdas sí acabó residiendo en Constantinopla, 

donde dejó un perecedero recuerdo en forma de palacio, que aún se conservaba y 

conocía como “el palacio de Hormisdas”, significativamente cercano al palacio 

imperial, del que Procopio comentaba que poseía una magnífica estructura13; en él se 

fijó Justiniano y Teodora lo acabó cediendo a los obispos y clérigos monofisitas que, 

en los años treinta del siglo VI, fueron expulsados de sus sedes sirias y que acabaron 

buscando el apoyo en Constantinopla de la, al parecer inclinada al monofisismo, 

emperatriz Teodora14. 

- Gala Placidia, hija de Teodosio I, cayó en desgracia en la corte de su 

hermano Honorio15. Algunas fuentes afirman que fue expulsada de la corte y que 

buscó refugio, lógicamente, en Constantinopla; otras afirman que fue el propio 

Honorio quien la ‘desterró’ a Constantinopla, lo que indicaría que Teodosio II habría 

                                                           
11 Zos. II, 27, 4 y III, 13, 4, respectivamente; sigo la traducción de J. M. Candau Morón, 
Zósimo. Nueva Historia, Biblioteca Clásica Gredos 174, Madrid 1992. 
12 Vid. PLRE I, 443, sub “Hormisdas 2”. 
13 Procop., De Aed. I, iv, 1 y 2; I, x, 4. 
14 Por ese motivo, parte del palacio acabó formando un monasterio, el de San Sergio, centro 
neurálgico del monofisismo en Constantopla; vid. Iohan. Ephes., Vit. Patr. Or., PO XVIII, 
600 y 677. Cf. E. Honigmann, Évêques et évêchés d’Asie anterieure au VIe. siècle, Lovaina 
1951, 158 y R. Janin, La géographie ecclésiastique de l’Empire Romain. I. La siège de 
Constantinople et le patriarchat oecumenique. Vol. III. Les églises et les monastères, París 
1969, 454-455. 
15 Vid. PLRE II, 888-889, sub “Aelia Galla Placidia 4”. 
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tenido que hacerse cargo de ella16; parece más consecuente la expulsión y la elección, 

por la propia Gala Placidia, de Constantinopla como lugar de residencia. Cuando su 

hijo Valentiniano III fue nombrado emperador de Occidente, acudió a Ravena en 

calidad de regente, en consecuencia su estancia en Constantinopla fue temporal, pero 

también su presencia quedó físicamente recordada, pues en el Regionario de 

Constantinopla aparece por dos ocasiones citada la residencia/morada de Placidia 

Augusta17. 

- Eudoxia Licinia, hija de Teodosio II y esposa de Valentiniano III, emperador 

de Occidente, fue mantenida como cautiva, junto con su hija Placidia, por el rey 

vándalo Genserico durante siete años, tras los cuales fue enviada a Constantinopla 

donde fijó su residencia18, y donde su hija se casó con un miembro de la familia de 

los Anicios, también huido de Italia y refugiado en Constantinopla –el futuro 

emperador de Occidente, Olibrio-19. Al igual que los otros casos que he referido, 

también Eudoxia y Placidia, refugiadas, dejaron constancia de su presencia en la 

ciudad y además de su agradecimiento; así lo indica una inscripción conmemorando 

la construcción de la iglesia constantinopolitana de Santa Eufemia, que conservamos 

en la Anthologia Palatina:  

“(PQ�P� K����� 7�PH�K��, 

��P��O� KL� �L �L�
⌧L NL�L��zO. 

3����O �L�� ��zL����� RHP� IH��IH

�H M�
zH M�N��
�H 

�L��⌧H�� RHP� �� HQ�L��ORL �L�
�

 a�H�N�PH ���J��� 

                                                           
16 Prosp.. Tir., Chron. s. a. 423: “Placidia Augusta a fratre Honorio pulsa Orientem cum 
filius petit”; Chron. Gall. CCCCLII, 90, (s. a. 422): “Placidia cum insidias fratri tendere 
deprehensa esset, Romam exilio relegata”; cf. también Olym., fr. 40 y Philostorg. XII, 13. 
17 Regionario de Constantinopla 2 y 11; sigo la traducción de A. García-Toraño Martínez, 
Rutilio Namanciano. El Retorno. Geógrafos latinos menores, Biblioteca Clásica Gredos 304, 
Madrid 2003, si bien parece que ya la poseía antes de su refugio en Constantinopla: vid. Syn., 
Epist. 61 y cf. P. Magdalino, “Aristocratic oikoi in the Tenth and Eleventh Regions of 
Constantinople”, N. Necipoğlu ed., Byzantine Constantinople. Monuments, Topography and 
Everyday Life, Leiden 2001, 55-58. 
18 Vid. PLRE II, 410-412, sub “Licinia Eudoxia 2”. 
19 Malal., Chronogr. 366; Evagr., HE II, 7; Niceph. Call., HE XV, 11. Vid.F. M. Clover, “The 
Family and Early Career of Anicius Olybrius”, Historia XVII, 1978, 173-182. 
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4L�K��P��� ��NH��O� (�QK�⌧P�H� LQ

R KL� �L RLP��O� 

3zHRPKP�O R����O�L ���� �QzIP����� 

�H�HR�P��O��..."20. 

 
Valgan estos tres ejemplos como evidencia de que estos refugiados políticos que 

fueron acogidos por Constantinopla sí debieron elogiar a la ciudad. Pero conocemos 

otros dos tipos de habitantes de Constantinopla que se vieron forzados a residir en ella: 

por determinación de los poderes eclesiásticos e imperial en el caso de los confinados en 

monasterios, y por el poder imperial en el caso de los príncipes y nobles de naciones 

extranjeras, utilizados como rehenes por el Imperio como garantes de pactos 

establecidos entre esos respectivos poderes; aunque ninguno de ellos podía en exceso 

alabar la ciudad, parece evidente, como tendremos ocasión de comprobar, que los 

príncipes-rehenes bien con su comportamiento posterior bien in situ sí pudieron elogiar 

nuestra ciudad. Vamos a comenzar con estos últimos pues suponen una percepción 

intermedia entre la actitud de los refugiados políticos y la de los confinados 

obligatoriamente en monasterios. 

 

II. Constantinopla como residencia forzada. I. El caso de los rehenes-

huéspedes 

 La presencia, en calidad de rehenes, de príncipes y nobles de naciones vecinas 

era algo habitual en la Roma republicana y altoimperial, recurso por cierto ya 

abundantemente utilizado en la política de la Grecia Clásica21. Como hecho habitual 

que es, presente constantemente en las fuentes literarias y aún en la epigrafía del 

período, la bibliografía que ha analizado particularmente el tema es notable así como 

las referencias al mismo en monografías sobre el imperialismo romano o sobre las 

                                                           
20 Anth. Pal. I, 12; vid. P. Magdalino, art. cit., 59-60. 
21 Entre otros, M. Amit, “Hostages in Ancient Greece”, Rivista di Filologia e di Istruzione 
Classica 98, 1970, 129-147; R. Lonis, “Les otages dans les relations internationales en Grèce 
classique. Insuffisances et ambiguités d’une garantie”, Mélanges offerts à Leopold Sédar 
Senghor. Langues, littérature, histoire anciennes, Dakar 1977, 215-234. 
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relaciones político-diplomáticas del Alto Imperio22. Entre las características de la 

política y de la diplomacia que el Imperio tardoantiguo, protobizantino, heredó del 

Alto Imperio, se encuentra la exigencia de rehenes a los pueblos o naciones con las 

que se llegaba a acuerdos de paz o tratados; en el primer caso eran llevados a Roma, 

en el segundo lógicamente a Constantinopla. Debería esperarse que hubiera 

bibliografía sobre este particular referida a los primeros siglos del Imperio Bizantino, 

pero es un tema que aparentemente, por lo menos hasta donde conozco, no ha 

suscitado gran interés: por ejemplo, una reciente obra de conjunto sobre los usos 

diplomáticos del Imperio Bizantino no contempla este tema más que de un modo 

marginal23, por lo que el recurso a la bibliografía es difícil. Desde luego contamos 

con algún estudio sobre la utilización de rehenes en este período –uno parcial, el otro 

más completo-, pero no se refieren prácticamente en ningún momento a su 

experiencia como residentes forzados en Constantinopla, que es el aspecto que me 

interesa destacar aquí24. 

 Entre las características que acompañaban a las relaciones políticas que el 

Imperio Romano de Oriente o Bizantino en su primera época mantenía con los 

diversos poderes o pueblos con los que estaba enfrentado o con los que simplemente 

mantenía relaciones complejas o equívocas, encontramos la exigencia de rehenes, que 

estarían en poder del Imperio en calidad de garantes del cumplimiento de las 

cláusulas de un pacto por parte de los partenaires del Imperio. Como bien se ha 

dicho, excepto en los pactos o tratados firmados con los sasánidas, el Imperio no era 

quien entregaba rehenes sino que siempre eran entregados al Imperio por los otros 

                                                           
22 A modo de ejemplo, citaremos S. Ndiaye, “Le recours aux otages à Rome sous la 
République”, DHA 21, 1, 1995, 149-165; A. Aymard, “Les otages barbares au début de 
l’Empire”, JRS 51, 1961, 136-142, así como J. Allen, Hostage-taking and Cultural 
Diplomacy in the Roman Empire, Ph. D. thesis Yale University 1999. En general puede 
verse, D. J. Bederman, International Law in Antiquity, Cambridge University Press 2001. 
23 J. Shepard & S. Franklin eds., Byzantine Diplomacy, Aldershot 1992, passim. 
24 El tema aplicado al mundo romano tardío es tratado, como precedente de la práctica 
carolingia de la toma de rehenes, en A. J. Kosto, “Hostages in the Carolingian World (714-
840)”, Early Medieval Europe II, 2002, 2, 123-147. Por lo demás, vid. J. Matthews, 
“Hostages, Philosophers, Pilgrims and the Diffusion of Ideas in the Late Roman 
Mediterranean and Near East”, F. M. Clover & R. S. Humphreys eds., Tradition and 
Innovation in Late Antiquity, Madison 1989, 38-41, pero sobre todo 40; D. Lee, “The Role of 
Hostages in Roman Diplomacy with Sasanian Persia”, Historia XL, 1991, 3, 366-374 y S. 
Elbernm “Geiseln in Rom”, Athenaeum 78, 1990, 1, 97-140. 
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poderes, pues de lo contrario podría interpretarse que Constantinopla consideraba a 

esos pueblos bárbaros, con los que firmaba tales acuerdos, como sus iguales, 

situación en la que el Imperio no podía ni debía incurrir, estando como estaba 

rodeado de naciones hostiles, siempre prestas a instalarse en su territorio o en algunos 

casos a combatir a favor de su enemigo sasánida. Por lo tanto, los rehenes eran la 

materialización de la sumisión de esos poderes al Imperio25 

 Nuestra guía, que es la documentación literaria, nos habla muy a menudo de 

esta exigencia por parte de los generales imperiales; entrega de rehenes que se 

producía en la inmediatez del campo de batalla, por supuesto sin llegar a 

Constantinopla. Salvo en algún caso, en estas ocasiones se habla genéricamente de 

rehenes así como de su número, sin llegar a proporcionarnos el nombre de los 

mismos26. No son éstos quienes nos interesan, sino los rehenes que son príncipes y 

nobles de naciones bárbaras, pues éstos, cuya categoría es exigida expresamente por 

el Imperio27, son los que son llevados a Constantinopla, los que se ven forzados a 

residir en la ciudad. En este sentido, también quiero llamar nuevamente la atención 

sobre el hecho de que conocemos muchas entregas de rehenes al poder imperial desde 

el momento del reinado de Constantino, pero su presencia en Constantinopla no la 

encontramos documentada hasta finales del siglo IV, lo que nuevamente viene a 

abundar en la idea de que Constantinopla adquiere su verdadera dimensión cuando la 

corte imperial de Oriente instala allí definitivamente su sede. Es decir, Constantinopla 

tiene como residentes forzados a nobles y príncipes extranjeros en virtud únicamente 

de su carácter de capitalidad y de residencia del emperador y de la corte. 

 Al igual que he hecho con el caso de los ‘refugiados políticos’, tampoco en 

esta ocasión voy a enumerar todos los casos de nobles y príncipes de naciones 

bárbaras, entregados al Imperio como garantes del cumplimiento de los pactos 

firmados; tal sólo voy a ejemplificar la circunstancia con algunos casos concretos: 

                                                           
25 A. J. Kosto, art. cit., 137 y M. Whitby, “From frontier to palace: The personal role of the 
emperor in diplomacy”, J. Shepard & S. Franklin eds., op. cit., 298-300. Y cf. A. Aymard, 
art. cit., 137. 
26 Remitimos, por ejemplo, a A. D. Lee, “The Role of Hostages, cit...”, 368-369. 
27 Cf. A. Aymard, art. cit., 140-141 y L. Mrozewicz, “Amicitia Romana. Kaiser Claudius und 
dike Donauländer”, M. Peachin ed., Aspects of Friendship in the Graeco-Roman World (JRA 
Supp. Ser. 43), Ann Arbor 2001, 109. 
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 1. El más conocido de todos, por la trascendencia que su personalidad y 

actividad tuvo en las décadas siguientes, es el caso del que andando el tiempo fue rey 

de los ostrogodos de Italia, Teodorico el Grande28. En el pacto firmado por sus tíos y 

su padre con el emperador León I, en virtud del cual el emperador entregaba tributos 

a ese pueblo pero éste se comprometía a no atacar territorio imperial, León I exigió, 

como garantía de la paz, la entrega de un rehén, pero no un rehén cualquiera, sino un 

príncipe de la familia dirigente, el hijo de uno de los tres dirigentes: Teodorico, que 

en aquellos momentos –estamos hablando c. 459- era un niño; debía contar 

aproximadamente unos ocho años29. Es muy significativo que Jordanes, nuestra 

fuente en esta ocasión, remarque precisamente las dudas de su padre en entregarlo y 

la actitud de otro de los dirigentes, Valamiro, quien “le suplicó que lo hiciera, sólo 

para que siguiese existiendo una paz sólida entre romanos y godos”30. Expresamente 

este autor nos dice que “Teodorico es entregado como rehén por los godos y es 

llevado a la ciudad de Constantinopla ante el emperador León”31. Enodio, obispo de 

Ticinum (Pavía) y panegirista de Teodorico, ya siendo éste rey itálico, comenta que 

fue educado en la civilización griega32, y por último, un autor tardío, Teófanes, en su 

Chronographia recuerda también ese período de su vida como rehén en 

Constantinopla, donde según él “había estudiado con los mejores maestros”33. Diez 

años después el emperador León permitió el regreso de Teodorico entre los suyos34. 

2. Uno de los llamados ‘pueblos bárbaros’ con los que el Imperio Romano y 

Bizantino en su primera época tuvo un trato complejo, pues utilizaba sus servicios 

militares para distraer la atención del sasánida de estratégicos territorios imperiales 

eran los árabes; los lakhmidas estaban normalmente al servicio de los sasánidas, no 

así los gasánidas cuya colaboración mayoritariamente estaba del lado del Imperio. 

Obviamente, el pago de esa colaboración era por tributos o en especie y para que 
                                                           
28 Vid. PLRE II, 1077-1084, sub “Fl. Theodericus 7”. 
29 Iord., Get. 269; sigo la traducción de J. Mª. Sánchez Martín, Jordanes. Origen y gestas de 
los godos, Cátedra / Letras Universales 318, Madrid 2002. 
30 Ibid. 
31 Ibid. 
32 Enod., Paneg. Theod. 11: “...educavit te in gremio civilitatis Graecia”. Cf. W. Ensslin, 
Theoderich der Grosse, Munich 19592, 21, y H. Wolfram, History of the Goths, trad. ingl. 
Berkeley-Los Angeles 1988, 330. 
33 Theoph., Chonogr. a. m. 5977; cf. Malal., Chonogr. 383 y J. Nikiu, Chron. 88, 48. 
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ellos cumplieran lo establecido, el Imperio exigía rehenes, algún noble o príncipe, 

como garante. Este es caso conocido del año 528, cuando Justiniano exige al filarca 

árabe Kaisos (Qays) la entrega de su hijo Mu’awiyah (Mauias)35. Desgraciadamente 

la información que poseemos sobre los detalles de la entrega es sustancialmente 

menor que en el caso anterior, ya que sólo conservamos un pequeño resumen en la 

Biblioteca de Focio del relato que sobre la negociación hizo Nonoso, el hijo del 

embajador bizantino responsable de la misma; sin embargo afortunadamente Focio 

consignó que el embajador “recibió como rehén al propio hijo de Kaisos, que se 

llamaba Mauias, y que viajaría a Bizancio ante Justiniano”, esto es Constantinopla36. 

Posteriormente y ante la actitud colaboracionista del rey, se permitió al príncipe 

regresar entre los suyos. 

 3. El fracaso de la rebelión del príncipe visigodo Hermenegildo provocó que 

su esposa, la merovingia Ingonda y su pequeño hijo Atanagildo –príncipe real 

visigodo y merovingio-37 cayeran en manos, en c. 584, de los soldados bizantinos 

establecidos en la Península Ibérica38, quienes recibieron órdenes de enviarlos a 

Constantinopla; la madre falleció en el trayecto pero no así el pequeño príncipe 

Atanagildo que llegó a la ciudad imperial39, y fue utilizado como rehén por el 

emperador Mauricio para asegurarse de que el tratado que habían firmado con la corte 

merovingia de Austrasia se cumpliera, esto es, que atacaran a los lombardos por la 

zona noroeste itálica40. La rápida respuesta de Metz poniendo en marcha la campaña 

itálica evidencia la efectividad de estar en posesión de ese rehén en Constantinopla, 

que, por otra parte, no dejaba de ser un posible pretendiente a los tronos merovingio y 

visigodo. Su educación en Constantinopla era una inversión a largo plazo, aunque no 

                                                                                                                                                                       
34 Iord., Get. 281. Cf. W. Ensslin, op. cit., 14-17 y H. Wolfram, op. cit., 262. 
35 Vid. PLRE III B, 852, sub “Mavia (Mu(āwiya)”. 
36 Phot., Bib. 3; vid. I. Shahîd, Byzantium and the Arabs in the Sixth Century. I / 1, 
Washington 1995, 155-156 y cf. A. G. Grouchevoy, “Trois ‘niveaux’ de Phylarques. Étude 
terminologique sur les relations de Rome et de Byzance avec les arabes avant l’Islam”, Syria 
72, 1995, 123-124. 
37 PLRE III A, 141, sub “Athanagildus 2”. 
38 Greg. Tours, Hist. VI, 40; VIII, 28; Fredeg., Chron. III, 87, 10-12; P. Diac., HL III, 21. 
39 P. Diac., HL III, 21: “...Filius vero eius imperatori Mauricio Constantinopolim est 
transmissus”. 
40 Vid. M. Vallejo Girvés, “’Un asunto de chantaje’. La familia de Atanagildo entre Metz, 
Toledo y Constantinopla”, Polis 11, 1999, 261-279. 
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tuvo efectos positivos ya que este joven príncipe falleció en la ciudad imperial a los 

pocos años de su llegada. No obstante, y como se habrá advertido, no estamos 

estrictamente ante un rehén sino ante un cautivo llevado a Constantinopla para ser 

utilizado como rehén, por lo tanto no fue entregado como garante de nada; tendremos 

ocasión de exponer otro caso similar al final de esta exposición41. 

 4. Los ávaros acabaron siendo los principales enemigos del Imperio Bizantino 

en la zona balcánica desde mediados del siglo VI y durante las tres primeras décadas 

del siglo VII; confederación de pueblos de varias procedencias, entre las que 

encontramos turcómanos hunos o búlgaros, la política de Constantinopla intentaba 

atraerse, mediante el pago de subsidios, a alguno de esos pueblos. Esta es la situación 

en la que nos encontramos con otro rehén residiendo y siendo educado en 

Constantinopla, pues conocemos que entre los pormenores de un pacto establecido 

entre el emperador Heraclio y el jefe de los búlgaros onogunduri, estaba la entrega de 

un sobrino y heredero del rey; se trata del futuro rey búlgaro Kubrat42, que fue 

enviado como rehén a la ciudad de Constantinopla siendo niño, donde fue educado 

durante un período considerable; es interesante destacar que la documentación nos 

dice que “creció en el palacio imperial”, donde fue bautizado en la fe cristiana. Con 

el tiempo regresó con su gente43. 

 Para concluir con este elenco, voy a referir dos casos de mujeres, miembros de 

la realeza de naciones extranjeras enfrentadas con los bizantinos, ostrogoda una, 

lombarda otra, que fueron capturadas y llevadas a Constantinopla, ciudad en la que se 

vieron obligadas a residir, y donde todo parece indicar que el Imperio las pudo 

utilizar para lograr influencia política en sus respectivos reinos.  

En primer lugar, me referiré a la princesa ostrogoda Matasuenta44, nieta del 

rey ostrogodo Teodorico I y esposa del también rey ostrogodo Vitigis, derrotado por 

los bizantinos. Ambos, marido y mujer, fueron llevados a Constantinopla y obligados 

                                                           
41 Cf. A. J. Kosto, art. cit., 131. 
42 Vid. PLRE III B, 763, sub “Koubratos (.���I�H���)”. 
43 J. de Nikiu, Chron. 120, 47. Cf. D. Obolensky, The Byzantine Commonwealth. Eastern 
Europe. 500-1453, Bungay 1971, 62 y F. Curta, The Making of the Slavs. History and 
Archaeology of the Lower Danube Region c. 500-700, Cambridge University Press 2001, 
209, con n. 41 para bibliografía. 
44 Vid. PLRE III B, 851-852, sub “Matasuentha”. 
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a residir allí, siendo bien tratados por los círculos imperiales. A la muerte de Vitigis, 

Matasuenta se vio obligada a contraer matrimonio con Germano, primo del 

emperador Justiniano, maniobra que intentaba legitimar la presencia bizantina en 

suelo ostrogodo45. Y en segundo lugar, situándome c. 572, a la princesa lombarda 

Albsuinda, hija del rey lombardo Alboino46; la segunda esposa de éste, Rosmunda le 

envenenó y huyó a refugiarse entre los bizantinos de Italia llevando como rehén a 

Albsuinda. Ésta fue transferida a Constantinopla47; de ella no se supo más, pero desde 

luego fue forzada a residir en la ciudad y su carácter de princesa hija del rey 

lombardo la convertía en un instrumento muy útil para la política bizantina ante ese 

pueblo ahora establecido en Italia48. 

 Todos ellos se vieron obligados a residir en Constantinopla; ciertamente 

debieron ser muy bien tratados –las fuentes literarias así parecen indicarlo- y 

recibidos cordialmente en los círculos imperiales más inmediatos; de hecho, podemos 

afirmar que el tratamiento que recibirían debía estar de acuerdo no sólo con las 

circunstancias por las que se habían convertido en rehenes sino también con la 

categoría social que tuvieran en sus naciones de origen.   

Por supuesto no podemos comparar el caso de Matasuenta, procedente de la 

civilizada Ravena, con los restantes, ni tampoco el de esas dos mujeres adultas con el 

de los cuatro príncipes, niños o adolescentes, pero todos se vieron forzados a tener a 

Constantinopla como su lugar de residencia, y es evidente que la ciudad debía 

impresionar sobremanera a un bárbaro, cuanto más a un niño. No tenemos ningún 

dato que nos permita conocer la impresión particular que la ciudad debió generar en 

alguno de los individuos cuyos casos he individualizado, pero es muy posible pensar 

                                                           
45 Iord., Get. 81; cf. Iord., Get. 251; Procop., BG III, i, 2 y xxxix, 14. 
46 Vid. PLRE III A, 40, sub “Albsuinda”. 
47 Agn. Rav., Liber Pontif. 96: “...Alboini regis filia (Albsuinda) ad Iustinianum (Iustinum) 
imperatorem Constantinopolim transmisit”; P. Diac., HL II, 29. Es de notar que, junto a 
Albsuinda, se envía a Constantinopla el tesoro real lombardo; ambos eran utilísimos a la hora 
de esgrimir el argumento de legitimidad. 
48 Cf. P. Stafford, Queens, Concubines and Dowagers. The King’s Wife in the Early Middle 
Ages, Londres 19982, 44-45 y sobre todo 49, respecto a la utilización política de estas 
mujeres. 
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que les debió impresionar49. A este respecto me parece extrapolable la impresión que, 

según Jordanes, causó la ciudad al caudillo visigodo Fritigerno, quien caído en 

desgracia ante su pueblo, fue invitado por Teodosio I a residir en la ciudad. Dice 

Jordanes: “...al entrar en la ciudad dijo con sorpresa: ‘Contemplo ahora lo que 

tantas veces me había negado a creer cuando me lo contaban’, refiriéndose a la fama 

de una ciudad tan importante. Volvía los ojos a un lado y a otro y se quedaba 

asombrado al contemplar la situación de la ciudad, el tráfico marítimo o sus 

importantes murallas. Al ver la confluencia de tantos pueblos distintos, como el agua 

que procedente de tantos lugares fluye en una sola fuente, así como las formaciones 

de soldados, exclamó: ‘El emperador es sin lugar a dudas un dios en la tierra, y 

cualquiera que levante su mano contra él ha de pagarlo con su propia sangre...”50.  

Es también fácil imaginar la impresión que debía causar en todos aquellos 

bárbaros los palacios imperiales: Edeco, el enviado de Atila, quedó impresionado por 

el lujo del Gran Palacio51. O la sala de recepción del emperador, donde, según 

Coripo, el emperador dejaba de manifiesto la superioridad hacia la nación bárbara: 

“Una vez que el monarca ascendió, sereno, a su elevado trono y sobresaliendo por 

encima de todos, vistió sus miembros con ropajes de púrpura, el jefe de la cancillería 

anunció que los embajadores de los ávares, a quienes se había ordenado pasar, 

estaban en la entrada del divino palacio... La juventud extranjera contempla con 

admiración la primera entrada, mientras examina con detalle la inmensa sala. Ven 

hombres erguidos de enorme estatura con dorados escudos y levantan su mirada 

hacia las doradas picas que resplandecen con abundante hierro y a las áureas 

cimeras y rojos penachos. Se estremecen ante las lanzas y las crueles hachas 

amenazantes y contemplan las demás maravillas del ilustre séquito, creyendo que el 

palacio romano es otro cielo... Cuando tras descorrer el cortinaje, abrieron las 

puertas de las cámaras privadas y resplandecieron las salas del dorado palacio y el 

                                                           
49 Cf. M. Whitby, “From frontier to palace: The personal role of the emperor in diplomacy”, 
J. Shepard & S. Franklin eds., op. cit., 300, incidiendo especialmente sobre la impresión que 
causaría la ciudad y el palacio a los visitantes extranjeros. 
50 Iord., Get. 142-143. 
51 Prisc., fr. 11, 1, 21-29. 
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ávar Targites vio brillar la cabeza del emperador con la sagrada corona, tres veces 

con la rodilla en tierra le adoró postrado...”52.  

Y no me resisto a incluir también la referencia de Procopio sobre la impresión 

que la procesión de triunfo del general Belisario por Constantinopla, hasta llegar al 

Hipódromo donde le esperaba Justiniano, causó al derrotado rey vándalo Gelimer: 

“...Como prisioneros en el desfile triunfal iban el propio Gelimer, con los hombros 

cubiertos por lo que parecía una vestidura de púrpura, y su familia al completo y 

todos los vándalos de cuerpos más esbeltos y bellos. Una vez que Gelimer estuvo ya 

en el hipódromo y vio al emperador sentado en su encumbrado palco y al pueblo de 

pie a ambos lados y comprendió, mirando a su alrededor, en qué miserable situación 

se encontraba, ni se puso a llorar ni a lamentarse, pero no dejó de repetir, conforme 

a la Sagrada Escritura de los hebreos: ‘Vanidad de vanidades, todo es vanidad’. 

Cuando llegó bajo el palco imperial, lo despojaron de la púrpura y lo obligaron a 

caer de bruces en reverencia al emperador Justiniano...”53. Quiero también llamar la 

atención sobre el particular caso de Matasuenta pues ciertamente procedía de la 

civilizada y ya monumental Ravena, pero es obvio que a su llegada a la 

Constantinopla de mediados del siglo VI y contemplar la ciudad, no debió tener 

ninguna duda de cuál de las dos ciudades era la dueña del mundo y el por qué había 

sido capturada y llevada allí54. 

 Pero volvamos a esos niños y príncipes tenidos como rehenes en los palacios 

imperiales de Constantinopla: de ellos se dice que crecieron en el palacio, junto al 

emperador, por lo que, en consecuencia, debieron ser bien tratados pues su muerte 

suponía el no contar ya con ningún garante del pacto firmado55. Y en varias ocasiones 

también se menciona expresamente que fueron educados por los mejores maestros. 

                                                           
52 Corip., In laud. Iust. III, 230-270; sigo la traducción de A. Ramírez Tirado, Juánide. 
Panegírico de Justino II, Biblioteca Clásica Gredos 243, Madrid 1997. Cf. A. Kazhdan, “The 
notion of Byzantine diplomacy”, J. Shepard & S. Franklin eds., op. cit, 17, así como G. 
Ravegnani, La Corte di Giustiniano, Roma 1989, 30. Sobre la recepción de embajadas en 
Constantinopla es preciso consultar, lógicamente, a Const. VII Porph., De Caerem. I, 87-90; 
cf. brevemente A. D. Lee, Information and Frontiers. Roman foreing relations in Late 
Antiquity, Cambridge University Press 1993, 166-170. 
53 Procop., BV II, ix, 9-12. 
54 Cf. B. Ward-Perkins, “Constantinople, imperial capital in the fifth and sixth centuries”, G. 
Ripoll & J. M. Gurt eds., Sedes Regiae (ann. 400-800), Barcelona 2000, 75. 
55 Cf. S. Ndiaye, art. cit., 159. 
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Paolo Odorico y Guglielmo Cavallo en sus importantes contribuciones sobre las 

relaciones entre el centro y la periferia en el Imperio Bizantino, pronunciadas en una 

de las Sesiones Plenarias del último Congreso Internacional de Estudios Bizantinos 

(París 2001), coincidían en afirmar que hasta que no cayeron en manos del Islam los 

grandes centros culturales del Imperio, Antioquía y Alejandría, Constantinopla no 

atraía precisamente por esa razón; pero es obvio que allí estaban los mimbres 

necesarios con los que educar la tendencia política de esos rehenes, de quienes el 

Imperio esperaría que en un futuro ejercieran labores dirigentes entre sus respectivos 

pueblos. Esa educación en Constantinopla debe ser vista, en consecuencia, como un 

proceso de aculturación romano-oriental, bizantino si se quiere, durante el proceso 

formativo de esos jóvenes, quienes a su regreso a sus lugares de origen expandirían 

una sensibilidad favorable al gobierno de Constantinopla así como unas formas de 

vida y culturas romanas56. De hecho, es un lugar común afirmar que el alto grado de 

romanización imprimido por Teodorico durante su mandato itálico se explica por el 

impacto que tuvieron sus años formativos en Constantinopla57, y de la misma forma, 

las referencias respecto a que Teodorico era iletrado se explican bien suponiendo que 

en Constantinopla fue educado a partir del griego y no del latín58. No es menos 

significativo que, según el historiador Malco, Teodorico hubiera expresado en alguna 

ocasión su deseo de residir en Constantinopla tranquilamente59. 

Como es sabido por todos, la romanización de los pueblos conquistados fue 

fundamental para la consolidación del gobierno romano en el Mediterráneo en época 

republicana y alto imperial; esta maniobra llevada a cabo por Constantinopla –que 

por cierto también se ve en el tratamiento que recibían los dirigentes bárbaros que 

visitaban la ciudad, la mayoría de los cuales era convertido al cristianismo y 

                                                           
56 S. Ndiaye, art. cit., 164; A. Aymard, art. cit., 141-142; A. D. Lee, “The Role of Hostages, 
cit...”., 366. 
57 A. D. Lee, “The Role of Hostages, cit...”, 369, y H. Wolfram, op. cit., 262-263, quien habla 
de “the tensions to which he had been exposed as a barbarian child and a young man” 
durante su estancia en Constantinopla. 
58 Anon. Val. 12. 61 y 14. 79; Procop., BG I, 2, 16. 
59 Vid.. Malch., fr. 20, y cf. H. Wolfram, op. cit., 531, n. 692. 
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bautizado, teniendo como padrino al mismísimo emperador- no es sino la 

continuación de ese directriz romana, por cierto que como tantas otras60.   

Hasta ahora he referido los casos de príncipes de naciones bárbaras residiendo 

como rehenes en Constantinopla, pero ya he anticipado que con el gran rival del 

Imperio Bizantino, el Imperio Sasánida, esta práctica no fue nada habitual61, de hecho 

podemos decir que fue altamente excepcional, ya que, hasta donde conozco, sólo 

tenemos constancia de un caso. Y no se trata además de un rehén entregado 

expresamente por los persas a los bizantinos en cumplimiento de un pacto, sino que 

las circunstancias que rodean su caso son muy parecidas a las del pequeño visigodo 

Atanagildo, pues Bersabous, el noble persa amigo del rey Cosroes, a quien me 

refiero62, fue capturado en el curso de una batalla y llevado a Constantinopla, donde 

Justiniano lo retuvo durante largos años con la intención de obtener alguna ventaja 

territorial ante el persa; de hecho, Procopio nos dice que Cosroes intentó 

repetidamente comprar su regreso a Persia, pero que Justiniano sólo lo entregó 

cuando, en el año 551, los embajadores persas le aseguraron que entregarían Lazica a 

los bizantinos a cambio del regreso de este noble retenido en Constantinopla63. Pero 

es obvio que la impresión que la ciudad imperial del Bósforo pudo causar en el persa 

Bersabous no puede ser ni remotamente comparada con el impacto que debían recibir 

esos bárbaros, ni tampoco su aculturación parece exitosa64.  

 

 II. Constantinopla como residencia forzada. II. El caso de los confinados en 

monasterios 

 Hasta el momento hemos visto cómo dos tipos de individuos tuvieron a 

Constantinopla como residencia forzada, pero por causas bien distintas; en 

consecuencia su relación con la ciudad es sustancialmente distinta, más favorable en 

el primer caso –el de los refugiados políticos- que en el del segundo –el de los 

rehenes-huéspedes-. Para ninguno de ellos podemos definir su relación con la ciudad 

                                                           
60 Vid. en este sentido, A. Kazhdan, “The notion of Byzantine diplomacy”, J. Shepard & S. 
Franklin eds., op. cit., 16-19. 
61 A. D. Lee, “The Role of Hostages, cit...”, 369 y 374. 
62 Vid. PLRE III A, 226-227, sub “ Bersabous (%L��HI��
�)”. 
63 Procop., BG IV, 15, 1-13. 
64 Vid. A. D. Lee, “The Role of Hostages, cit...”, 369-374. 
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de la que nos estamos ocupando como de odio hacia la misma. Sin embargo, 

encontramos en la documentación otro tipo de habitantes forzados de Constantinopla, 

cuya relación con la ciudad debía ser, en esta ocasión sí, básicamente de odio. Como 

creo que todos concluiremos al finalizar esta exposición, habré presentado una 

gradación de ‘Constantinopla como residencia forzada’ en función de las causas por 

las cuales todos ellos se vieron obligados a residir en esa ciudad imperial; ni que decir 

tiene que de los que me voy a ocupar en los siguientes párrafos, los confinados en 

monasterios, son los que padecieron físicamente una residencia en Constantinopla, no 

pudiendo tampoco disfrutar de todas las ventajas que ésta ofrecía. Comencemos pues 

por presentar brevemente el caso. 

 Una de las condenas habituales en el Imperio Romano era el exilio, en sus 

múltiples variantes: destierro, deportación, expulsión, confinamiento en fortalezas. 

Con la llegada del Cristianismo al Imperio y la difusión del monacato, ese 

confinamiento también se realizará en monasterios. La legislación imperial recogida 

en el Codex Theodosianus y en el Codex y Novellae Iustiniani así como la 

documentación literaria del período que nos ocupa, habla claramente de esta práctica, 

aplicada, además, por los poderes públicos, civiles y eclesiásticos, tanto a gentes de 

condición civil como eclesiástica, en este último caso fundamentalmente obispos65. 

 Son muchos los monasterios a lo largo del territorio imperial romano-

bizantino que se van a ver obligados a convertirse en receptores de exiliados, 

condenados a esa modalidad que es el confinamiento; conocemos casos 

prácticamente a lo largo de toda la geografía imperial66, pero destacan muy 

especialmente los monasterios de Constantinopla y su hinterland. Entre los que he 

podido documentar encontramos los siguientes monasterios y los siguientes 

confinados, y obligados, en consecuencia, a residir en Constantinopla:  

                                                           
65 Vid. M. Vallejo Girvés, “Obispos exiliados y confinados en monasterios en época 
protobizantina”, 35$.7,.$� Vol. II (Fédération Internationale des Associations 
d’Études Classiques), Atenas 2002, 947-965. 
66 Por ejemplo el de Nicerte (Apamea), el de San Euprepio (Antioquía), el de Amasia, el de 
Komes Manase (Heraclea-Apamea), la Nea Laura de San Sabas, el de Tabenessi, Metanea y 
Harismanous, los tres en Alejandría; cf. M. Vallejo Girvés, “Obispos exiliados y confinados, 
cit...”, 963. 
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 - Pedro el Curtidor, patriarca monofisita de Antioquía, fue confinado, en 

época del emperador León, en el de los Acemetas67. 

 - Eliseo de Sardes, monofisita, fue en aquel mismo período, confinado 

primero en el monasterio de la Casa de Dios y más tarde en el de Abraham68. 

 - Víctor de Tununa y otros obispos africanos opuestos a la actitud de 

Justiniano I en la llamada “Querella de los Tres Capítulos”, fueron confinados en 

distintos monasterios de Constantinopla; las fuentes literarias no nos proporcionan, 

desgraciadamente, su nombre69. 

 - Eutiquio, patriarca de Constantinopla, caído en desgracia ante Justiniano, fue 

confinado primero en un monasterio de la ciudad, cuyo nombre desconocemos, y más 

tarde en el de Nosia [Hosia] cerca de Calcedonia70. 

 - El presbítero Sergio fue confinado, en época de Justino II, en el monasterio 

de Rábula71. 

 - El sacelario Andrés, en el mismo período, lo fue en el de los Acemetas72. 

 - Probino, servidor de este último, acabó siendo internado en el de 

Dalmacio73.  

 - Pablo de Antioquía ‘El Negro’, monofisita, en época de Justino II fue 

confinado primero en el Acemeta y más tarde en el de Abraham74. 

 - Filípico, cuñado de Mauricio, a quien el usurpador Focas, ordenó tonsurar y 

relegar al monasterio que él mismo había contribuido a fundar, y que en consecuencia 

llevaba su nombre75. 

                                                           
67 Theod. Anagn., HE I, 22 y 30. Fr. Diekamp, Analecta Patristica. Texte und Abhandlungen 
sur griegische Patristik, Roma 1938, 65. 
68 Iohan. Ephes., HE IIII, 1, 15. Cf. E. Honigmann, op. cit., 230-231 y R. Janin, op. cit., 97-98 
y 4-6. 
69 Vict. Tun., Chron. ad a. 564/565. Vid. A. Planica ed., Vittore di Tunnuna. Chronica. 
Chiesa e Imperio nell’età di Giustiniano, Florencia 1997, XII. 
70 Eustratius, Vit. S. Eutychii 38 (PG 86 bis, 2320) y 40 (PG 86 bis, 2322); cf. W. Grumel, 
Les Regestes des Actes du Patriarcat de Constantinople. Vol. I. Les actes des patriarches. 
Fasc. I. Les regestes de 381 à 715, Estambul 1931 (París 1972), 184, nº 250. 
71 Iohan. Ephes., HE III, 2, 12; cf. R. Janin, op. cit., 455. 
72 Iohan. Ephes., HE III, 2, 14. 
73 Iohan. Ephes., HE III, 2, 38. 
74 Iohan. Ephes., HE III, 1, 17 y III, 2, 2. Cf. E. Honigmann, op. cit., 195-205 con n. 4 de p. 
199. 
75 Theoph., Chronogr. a. m. 6098 (a. D. 605/606); Niceph., Brev. 2, 58-61; cf. R. Janin, op. 
cit., 24. 
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 - Prisco, yerno de Focas y enfrentado al emperador Heraclio, fue juzgado por 

traición, tonsurado y confinado “...en el monasterio de Cora”76. 

- Máximo Confesor, a mediados del siglo VII, fue confinado en un monasterio 

femenino de Constantinopla, donde le fue amputada la lengua, la mano derecha y la 

mano izquierda, por negarse a obedecer, a pesar de ese confinamiento, las 

disposiciones imperiales77. 

 - El emperador Leoncio fue confinado, después de serle amputada la nariz, en 

el monasterio de Dalmacio, por quien le depuso, Tiberio III Apsimaro78. 

 Como podemos observar, hay varios monasterios que a lo largo del período 

que estudiamos parecen haberse convertido en asiduos receptores de los confinados: 

El de los Acemetas recibe tres confinados, el de Abraham dos79, mismo número que 

el de Dalmacio. En referencia a este último, me parece interesante señalar que desde 

finales del siglo VII se convirtió en un lugar habitual de confinamiento para 

personajes de trascendencia política: éste fue el motivo que favoreció que, con el paso 

del tiempo, fuera popularmente conocido como RH�HKPRO☺, que significa 

‘lugar de castigo’80. 

 Por desgracia, no podemos detenernos en los motivos por los que algunos de 

estos monasterios tuvieron residentes forzados de una forma más o menos habitual; 

sin embargo sí debo mencionar que normalmente la causa está relacionada con la 

distinta tendencia cristiana que el monasterio tiene en relación con aquella que 

profesa el que debe ser confinado en él; este particular es especialmente comprensible 

en el caso de los monasterios de los Acemetas, furibundamente calcedonios, pues 

reciben básicamente a sus oponentes, los monofisitas81. 

 Este último extremo que, como acabo de comentar y que desarrollaré más 

ampliamente en otra ocasión, es el que me permite apuntar cómo pudieron ser las 
                                                           
76 Niceph., Brev. 2. 3. Cf. R. Janin, op. cit., 533; también, I. Pérez Martín, “El Scriptorium de 
Cora: Un modelo de acercamiento a los centros de copia bizantinos”, P. Bádenas, A. Bravo e 
I. Pérez Martín eds., El Cielo en la Tierra. Estudios sobre el Monasterio Bizantino, Madrid 
1997, 205-206. 
77 Referencia de Miguel el Sirio, citada por S. Brock, “An Early Syriac Life of Maximus the 
Confessor”, AB 91, 1973, 339-340. 
78 Theoph., Chronogr. a. m. 6190 (a. D. 697/698) y Niceph., Brev. 41. 
79 R. Janin, op. cit., 4-6. 
80 R. Janin, op. cit., 82-84. 
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condiciones de vida de esos confinados en monasterios de Constantinopla y, en 

consecuencia, deducir, cómo pudo ser su relación, su consideración hacia una ciudad 

en la que no habían elegido vivir y a la que, dada su vida de confinamiento y 

reclusión, tampoco debían conocer. Lo único que cabe decir, tal vez, es que sería una 

relación de indiferencia sino de odio. 

 Si partimos de ese hecho que acabo de mencionar, esto es, la hostilidad hacia 

el confinado por parte de los monjes receptores por el simple hecho de diferenciarse 

en la tendencia cristiana, resulta obvio que los confinados debieron estar sometidos a 

ciertas presiones anímicas o mentales; pero no es sólo la presión mental el método 

que pudieron poner en práctica los monjes de los monasterios de Constantinopla que 

recibían exiliados para lograr de éstos la conversión o el retorno al ‘verdadero camino 

cristiano’; conocemos casos en los que algunos obispos confinados en monasterios de 

la ciudad muestran su queja por las condiciones de vida o el trato físicamente 

vejatorio recibido de los monjes de esos monasterios. Ahora bien, antes de continuar 

debo advertir que quien nos proporciona noticia de estas quejas es un monofisita, 

Juan de Éfeso, quien habla de las peripecias de otros monofisitas confinados en esos 

monasterios calcedonios de Constantinopla; consecuentemente, su visión es 

absolutamente parcial. 

 En un capítulo casi perdido de su Historia Ecclesiastica, Juan de Éfeso 

comenta, con mucha amargura, que aunque esos monasterios estaban obligados a dar 

sustento y comida a los obispos allí ‘exiliados-confinados’, las vejaciones eran 

continuas, ya que les daban comida podrida y vino avinagrado o sin sustancia82. En 

otro capítulo, y utilizando el mismo tono de queja, criticaba que muchos de esos 

obispos monofisitas habían sido confinados en monasterios y xenodocheia, pero en 

ámbitos que él calificaba de ‘estrechas prisiones’83. 

 Como he indicado, es preciso relativizar estas afirmaciones de Juan de Éfeso y 

situarlas en el contexto de su creencia monofisita, ya que posiblemente el trato que 

les daban no siempre fuera tan pésimo como algunos testimonios nos podrían hacer 

pensar. De hecho, sabemos que cuando un obispo confinado en un monasterio 
                                                                                                                                                                       
81 M. Vallejo Girvés, “Obispos exiliados y confinados, cit..., 964 y n. 59. 
82 Iohan. Ephes., HE III, 1, 6-8. 
83 Iohan. Ephes., HE III, 1, 29. 



www.margaritavallejo.com 
 

 24 

padecía algún tipo de enfermedad, era debidamente tratado: el propio Juan de Éfeso 

nos proporciona un ejemplo, ya que comenta que cuando el obispo Eliseo de Sardes, 

confinado en un monasterio, cayó enfermo, se le permitió visitar unos baños termales 

de la propia ciudad de Constantinopla; el único problema es que estaba 

permanentemente custodiado y acompañado por unos guardias84. De la misma forma 

sabemos que cuando el patriarca Eutiquio se quejó del tratamiento que le dieron los 

monjes del monasterio donde le había confinado el emperador Justiniano I, éste 

ordenó que fuera trasladado al de Hosia [Nosia], donde fue mejor tratado. 

 Pero para concluir con este tercer apartado, es evidente que mejor o peor 

tratados, ese confinamiento, esa obligatoriedad de residir en Constantinopla sin gozar 

de ninguna libertad de movimientos y siendo además presionados para cambiar su 

tendencia cristiana, no debió favorecer en ningún momento que esos obispos tuvieran 

una actitud elogiosa hacia Constantinopla, donde además residía el poder que se 

oponía al desarrollo y éxito de su tenencia cristiana. No debieron elogiar 

precisamente a la ciudad. 

 

III. Intento de conclusión 

 Llega el momento de dar fin a estas líneas y no sé si ha quedado clara cuál ha 

sido mi intención; tan sólo he intentado presentar una perspectiva distinta de algunos 

habitantes de la ciudad de Constantinopla. Todos ellos se vieron obligados a 

abandonar su lugar habitual de residencia y a residir en Constantinopla; pero las 

circunstancias que les movieron u obligaron a abandonarlo y a verse abocados a vivir 

en esa ciudad imperial son tan distintas que explican que hayamos comenzado con 

gentes extranjeras residentes en Constantinopla que sólo podían estar agradecidas por 

haberlas acogido; continuado por gentes extranjeras, bárbaras para más señas, 

obligadas a residir en la ciudad en calidad de rehenes pero básicamente impactadas 

por la majestad de la ciudad y de la sede imperial, aculturadas en definitiva; y 

concluido con unas gentes a las que Constantinopla, por razón de su confinamiento, 

no pudo más que tener un impacto indiferente, en la mejor de las circunstancias, y un 

recuerdo desde luego básicamente negativo. 

                                                           
84 Iohan. Ephes., HE III, 1, 5. 



www.margaritavallejo.com 
 

 25 

 Pero vistas las tres situaciones en su conjunto, no queda más remedio que 

admitir que Constantinopla era un foro de atracción poblacional de primer orden; lo 

fue durante el período que denominamos plenamente bizantino, pero ello ya 

comienza a sentirse desde los momentos en que transitamos desde el Imperio 

Romano de Oriente al Imperio Bizantino pleno. Como es sabido, la pérdida de 

Antioquía, Jerusalén y Alejandría supuso un fuerte golpe para la organización del 

Imperio Bizantino, pero tuvo como una de sus consecuencias el que Constantinopla 

acabara siendo la única gran ciudad del Imperio; y también entonces verá cómo entre 

sus habitantes existen gentes que no residen por gusto en la urbe imperial. 


